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Artículo sexto.- Saludar y felicitar a todas las cabezonias patronales, autoridades y comunidad en 
general del distrito de San José de sisa, por su participación en estas fiestas, manteniendo 
nuestras costumbres y tradiciones, invocando al altísimo nos siga iluminando para alcanzar la 
grandeza de nuestro distrito; sin dejar de lado nuestra identidad e fiistoria y con el apoyo de todos 
coadyuvar al desarrollo regional y nacional, que será el mas grande legado que dejaremos a las 
nuevas generaciones. 

Articulo Cuarto.- El Cumplimiento es de carácter obligatorio, pudiéndose multar a los infractores 
de la presente; por tal motivo, encárguese el cumplimiento del presente Decreto a la Unidad de 
Rentas, con el apoyo de la Policía Nacional y demás Fuerzas del Orden. 

Artículo Quinto.- Declara día Feriado no laborable en el Distrito de San José de Sisa, los días 
18 y 19 de marzo del 2010, por los motivos indicados en la parte considerativa del presente 
Decreto. 

an ~n los predios s.~ñalados en el artículo anterior, 
y aqyellas que'·inclú~'an escudos, deberán contener 
tal y. m.inerálconforf111e a nuestros Símbolo Patrio. .. ' .. ·.' ·, ·. 1 

Artículo Tercero.- Dis9oner qu~ dos los . . adores, jm::ipiet~ri~~ de viviendas, terrenos locales 
institucionales, etc. proéedarra la·•'limpieza·d~~alles··y"éunetas•del·frbntis de su predio, para dar una 
buena imagen y resaltar el embellecimiento de nuestra ciudad .. 
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Articulo Segundo.-Las Ban .~r 
deberán estar eh buen estado d 
solo la representación de los reinos a 

Articulo Primero.-Dispp.ner el Emba~d~T.ClDJieñtb·general,~e laCiu~ad a partir de las 06 horas del 
día 12 de marzo del año 2010, hasta el dí? 20 del mes de m~rzo del 2010, a la 18.00, por 
conmemorarse la fiesta patro 1 e · · atrón San José".~ 
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DECRETA: 

El Alcalde Provincial e~; usó' 
Orgánica de municipalidades. 

''"'"'"'''''''"'"'·'''w'"''''·'""'-"'"' 

rid(.as por la Ley Nº 27972 Ley 

Que, la ley Nº 25246 establece que la Bandera Peruana, el Escudo y el Himno Nacional como 
símbolos patrios, preceden las c~r~moniasy actos Oficiales; p9rt~I razón es necesario que el día 
c~nt~al de l~s fiestas patró~aÍ~s· s'e'emoa~?fre"todasía~v'ívlffiClrs locales Institucionales tanto 
públicos y privados, establecimien rnerciales y otros; ti [ 

' "%1t' ~!. 11; ~ 
. s ~e ·1a municipalidad Rrovincial de El Dorado, establece 

·~· t ; . • 1\ , 

t ¡ ,;\.\/ . i 

tade · ~\ci~rib.uciqnes 
<·,., 

Que, al celebrarse el 19 de marzo del año en curso, el día central de las fiestas patronales en 
honor al "Patrón San José" y siendo deber de la municipalidad fomentar entre los vecinos, las 
instituciones publicas, privadas y Organizaciones de Base la participación activa en las indicadas 
fiestas, con la finalidad de mantener vigentes, las costumbres y tradiciones locales; fomentando la 
identidad local y los sentimientos regionalistas. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE EL DORADO 

CONSIDERANDO: 

Villa San José de Sisa, 01 de Marzo de 2010. 

DECRETO DE ALCALDIA Nº 002-2010-MPD.- DISPONEN PINTADO DE PREDIOS, 
EMBANDERAMIENTO GENERAL DEL DISTRITO Y FERIADO NO LABORABLE. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE EL DORADO 
RUC Nº 20154547097 
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